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ESCRITURA : AUMENTO DE CAPITAL, 

AB. EDUARDO PALQUEZ AYALA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ts 

  

CUANTIA: 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.300'000 000 

CAPITAL SUSCRITO: S/. 150'000.000 

Fuda cido lo de Cay a pd, Capital de la Provincia del Gay 45, 

O pri del Ecuador Tilfa dieciséis de Octubre de mil 

  

novecientos noventa y siete, anile MI     
“ALQUEZ AYALA, Jitario Titular Séptimo de éste canitota, 

ctappapor cool señor JAIME OPAZÓO LARRAIN, quien de (11 

rales po, tolero, Mieecniivo, en su calidad de GEREME 

GENERAL y por tant Kepresentante Legal dela Domporsa 

¿details FELVENZA S.A, según consta del nombramir:.t: 

dbidaracnte aceptado e inscrito que se inserta el ii 

prestado Escultura Pruidica, con el carácter de habilitari- 

0 ¿locóámaporeciente mayor de edad, domiciliado en «=ta 

alado persona capaz para obligarse y contratar a quion 

poro haberin presertado su respectivo documento 

identifico ón de corr doy fe, el mismo que comparen 1 

cbtbrar siba Escritir > Pública de AUMENTO DE CAPITA!., 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE PA 

POMPARÑIA FELVENZA S.A., sobre cuyo objeto 

> enMiados eotá bien inetruído, a la que procede de 111 

ludtera INore y espertanea y para su olorgamiento tu 

presenta la minuta que dice así: * SEÑOR NOTARIO-- 

cirvose amiboricar en «el Protocolo de Escrituras Pull: a



JE 

5u cargo, Uña por la cual conste e! Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto £ocial de la Compañía FELVENZA S 

A, de conforratlad con ls cláusulas que a continuación se 

detalloru CLAUSULA PRIMERA. — INTERVINIENTES: 

Comperera, aba gado rie fa presente Escritura Pública 

elo señor JAIME OPAZO LARRAIN a noribre y en 

reprszenta teo ode de Compañia FELVENZA SA. en Ss 

calidad ole GERENTE GENERAL. según consta del 

nora apderdocr certificación corre: pobnlerde que se agrega 

“aywuorpora aj pesones Eoritura Publica. como documento 

Halablarte vo deba dare aulorizado para el efecto por la 

pinta Beer kxtracralinaria de Accionistas de fecha 

dieciséis de Citulie de mil novecientos noventa y siete. 

Copia certitioila del ula de junta General antes 

metal taacla, la viresa e inorpora ala presente 

Esitura como documento — Tibililante- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública 

cal darada al vemyidés de Abril de 1 novecientos noventa 

copoura, mee] Notario Wigésimo Primero del Cantón 

Cuevraquil £t+ocado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 

(Reyitro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte y cinco de 

bMirsá ode ral novedierdes poventa y cuabro, se constituyó 

la erapatna bid FELVENZA 5 A, con un capital social 

de CINCO MILLONES DE SUCRES. b) Mediante Escritura 

ra
 

iia celebrada el ieintuno de vinio de mil novecientos 

nesnta y vesiro, aple €] Hotari: Décimo Primero del 

Cantón Guavanmil Doctor jorge Pie» ernaza, e inscrita en el 

 



  

AB, EDUARDO PALQUEZ AYALA 

cm 

SL. a 
MU Ys Var 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte y 204: «de 

[utio de rail noyecientos noventa y cuatro, se reform el 

Estatuto Social de la compañía Anónima FELVENZA < 

c) Mediante Escritura Pública celebrada el catorce de Acurio 

de mil novedentos neventa y siete, ante el Notario Septitan 

del fanton Cmayaqus Abogado Eduardo Falquez Ávalo, e 

tiactila en) Registro Mercantl del Cantón Guayaquil, el da 

de Bepijembre de má navecientos. noventa y Siete 2 

tae) a da Escritura Publica de Rectificación y Ácian + ton 

de ta Escrito de Relor ma del Estatuto social de la comp av 

4d) Melrnte Escritura Pública celebrada el tie ole 

Sephenbre ode rail iursecientos noventa y siela, aru- =) 

Hotorta cootito des UC silón Guayaquil Abogado Edi to 

Papes Gala, e inscrida en el Registro Mercantil del Liuion 

Pussarpall, el catori» de Octubre de mil novecieni3 

noventa y siete, se procedió a realizar la Reforma el 

Vlijeto octal, y al Aumento de Capital Social de la comperna 

2 CINCO MILLONES; DE SUCRES a VEINTE MILLONE:: PE 

SUCRES, e) En sestotr de Junta General Extraordinari: Je 

“edopjstas de la COotejpañia FELVENZA SA, celebraia -1 

dida de Octubre le mil novecientos noventa y sielo ve 

esla Aumentar «el CAPITAL SUSCRITO de la componua 

l= VEINTE MILLONFS DE SUCRES a CIENTO CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de vento 

treinta ul nuevas ¿£ucciones Ordinarias y Nominativas «le 

in fil sucres cada ina y fijar un CAPITAL AUTORIZADO 

enla sunva de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES; f) U-



< 

corno consecuencia del Aumento de Vapital se Reforman los 

Artículos. — Quinto y  Yexto del Estatuto Social de la 

Compañia; y tildemás autorizan al  CÓrrente General de la 

Compañía, para querntoreue y suzcriba la correspondiente 

Escritura Publica, en los términos. establenidos en dicha 

funta General “que se ayrega e inorpora a la presente 

Escritura Pública copor decormento habilitante - CLAUSULA 

TERCERA: —PECLARACIONES: Fon los antecedentes 

expuestos en da cláueula anterior, +1 corapareciente, señor 

JAIME OPAZO LARBAIN. por los derechos que representa 

de la Cormpañía Aniónima FELVENZA S.A, en sus calidad de 

Gerente Derveral declara. UNO: Que el Capital Suscrito de su 

representada ha alo amuimentado en la cantidad de CIENTO 

TREINTA  MILTONES DE SUCRES roedíante la emisión de 

edo direipba adi nuevas Acciones Ordinarias y Nominativas 

de YN MIL SUCEES cadaaina, de manera que el nuevo 

CAPITAL SUSCRITO de la misma es de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividido en ciento 

vinogenta tl Acciones Ordinarioóz y Nominativas de UN 

MIL SUCRES coda ouna de ellas; e asi mismo se procede a 

lijar el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía en 

TRESCIENTOS MILLORES DE SUCReS- DOS: Que las ciento 

treituta mall rievas Arcones Ordinarías y Nominativas de 

UN MIL SUCRES coda uma de elloz, han sido suscritas y 

picadas en da formó dque consta del Ácta de Junta Ceneral 

Tabravrdinario de Acdonistas de la Compañía FELVENZA 

SA. de fat dierizéia de Octibre de mil novecientos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA FELVENZA S.A., CELEBRADA EL 16 DE 

OCTUBRE DE 1.997. 

En la ciudad de Guayaquil, Provindara del Guayas, a las diez horas del 

día dieciséis de Octubre de inil novecientos noventa y siele=n 

el local de FELVENZA S.A, nhiado en la ciudadela Eennedy HMHorte, 

manzana 607, villa 15 de esta cidad, <e reúnen los Accionistas de ¿ 

dicha compañía: Señor JAIME OPAZO LARRAIN, propietario «Je 
VEINTE MIL Acciones Ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

cada una y con derecho a vente roil votes. Lomo,se encueñtran 

- Presente todos los Acciontatas qUe fepreseñtan da totalidad. del capital 
suscrito y pagado de la Compañia esto es la suma de ¿VEINTE 
MILLONES DE SUCRES, estos acuerdau por unanimidad constituirse 

en Junta General Extraordinaria de £eocionistas con el objeto de tratar 

sobre los siguientes astintos: PRIMERO: Cotiocer Y TesoiVer sobre la 

tijación de un Capital andorizado para lo compañia, SEGUNDO Cuuocer 

Y resolver sobre el Aumento de Cajatal Sódlal de lá coniladma 

TERCERO: Coto Y escalera ll aa nilo Iejacionadé con 

ia puntos iibericiez En Vado de li factliad cofmedida por el 

¿£rtículo doscientos conenta de la Ley le Compañias, se declara que 

la Junta General queda válidamente convocada y reunida, teniendo 

como asuntes..del orden del día, los que han quedado indicados 

con anterioridad - De conformidad con los Estatutos Sociales, dirige 

ésta reunión en su calidad de Presidente, la señora GUADALUPE 
MACIAS HUERTA, y actúa como Zecretario el Gerente General, 

señor JAIME OPAZO LARRAIN. £ continuación el Secretario 

procede a elaborar la lista de los asistentes, la misma que queda 

autorizada con su firma y la del Presidente y este considerando que 

en da reunión £e encuentra presente la totalidad de los Accionistas que 

representan el Capital Social de la Compañía, declara instalada y 

abierta la Junta e indica que se debe proceder a conocer y fesolver el 
primer punto del orden del día: PRIMERO: Conocet y fesóolver sobre 

la fijación de un Capital Autorizado para la compañía: Por unanimidad 

la Junta- acordó fijar cl capital Antorizado de la compañía en 
TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, [ S/. 300'000.000,00).- 
SEGUNDO: Conocer y resover sobre el £i2uento de Capital Social le la 

cormpañía: Por unanimidad la Junta orde aumentar el Capital 
suscrito de la compañia en la suraa de CIENTO TREINTA MILLORES DE 
SUCRES (S/. 1300000.000) más, de manera qUe en lo sucesivo quede 
fado en CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, aumento 
de capital que se realizará mediante la suscripción de Ciento Treintá; 
mil nuevas Acciones Urdinarias Y Nomunativas de — un mil: siícres 
cada una Y que el pazo de las mismas se lo pealice en giumerario.- El 

  sio A



Mer 

  

Presidente informa a los concurrentes que de conformidad a lo 

Gt tabiec ido en la Ley de Compañías tienen los Accionistas derecho 
preferente para suscribir las nuevas acciones provenientes del 

Avrrento de Capital acordado en proporción a las que en la 

actualidad poseen, por lo que tienen que expresar su deseo al 

respecto, Puesta en consideración de los Accionistas lc anteriormente 

manifestado por el Presidente, el señor jaime Upazo Larrain, 

siendo único accionista «le la compañía suscribe ciento treinta mil 

mievas acciones ordinarias y nominativas de un Húl Sueres cada una; 

mediante paco en numerario para lo cual paga al contado el 42.4% 
estass, los CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. Luego de 

las deliberaciones por unanimidad la Junta RESOLVIO: - * Que se 

aumente el Capital Suscrito «de la compañía en la suma: de ciento 

treinta millones de sucres de manera que el nuevo Capital Suscrito es 

ia suma de Ciento cincuenta millones de sucres Y que se pagos 

ey numerario la suma de 24 55000 000,00 de sucros A continuación 

la + Junta Senor al por únanimbiadl acordó relorinar los Artículos AS 

vo Sexto del Estatuto Social, lós mismos Jue en lo sucesivo dirán: 

ARTICULO QUINTO. El Capi mM Autoriza lo de la Compañia + cl 

TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, 3 capital suscrito «de 13 

vnmapañia es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

dividido en ciento cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, apta que podrá set “aumentado por 

resolución de la Junta General de £ccionisias.- ARTICULO SEXTO - 
Las acciones estarán numeradas del) Cero cero cero cero cero uno a la 

ciento cincuenta mii y serán firmadas por el Presidente. y Gerente 

gSeneral de la compañía - Acto seguido £ procede a conocer y 

   

  

' resolver sobre el tercer PU usto del Orden del Día y la Junta General 
arrdó a 3 que pro ceda a realizar 

 Piblica el Aumento de 
Sicial Je la compoñt 

Sl] Prenda 243] ye de conformidad 

con el reolamento 4013 > expedido por la Superintendencia de 

Compañias, articnlo vigésimo quinto, debe dejarse constancia del 

detallo de los documentos innorporadós sí expediente de ésta sesión 

lo junta en cumplimiento de dicha obligación reclementaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

expediente son: a.- Lista de los asistentes y número de acciones que 

representan Y b- - Copia cortificada del Acta por el señor Secretario de 
esta Junta, < z. Spa de o Hecumentos e inforíes a 108 que se As 

sn sunfo que fratar, se 

la reunión 3 fín de broceder a la elaboración y 

   
   

  

    

    

  

Len 

dió UN feceso 

 



    
e €. 

a 

ATAN A ARA CEI AA TA AAA A A     

> UFO (Presencia de los mismos concurrentes, 

tegcción de la presente acta, hecho que fue. Se reinstalo con la 
por lo que se dispuso 

su lectura por Secretaria, leída se la aprobó en todas ¡sus partes sin 
modificación alguna, por lo que siendo las once horas treinta 
minutos se dió por terminada ésta sesión, firmando par a constancia 
y en señal de conformidad con lo acordado todos los asistentes. - 

f.- GUADALUPE MACIAS HUERTA. Presidente.- f.- JAIME 
OPAZO LARRAIN. Gerente General-Secretario. 

Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- Guayaquil, Octubre 
dieciséis de mil novecientos noventa y siete. 

Pp 

_—_—H 
Jaime Opazo Larrain 

Gerente General-Secretario 

a a e E i 

E E ÓN 

o
.
 

L
y
 

e
a
 

“. 
La
 

A
A
A
 

+
 

d
r
o
 

-
 

P
E
R
E
R
A
 

2 
A
s
 
E
A
 

. 
 
4
F
,
 +
 

I
A
 

a 
+ 

to
s'
sr
 

o
t
 

, 
24



   

LEGISTRO MERCANTIL CANTOR GQuit 

Valor 

ALSO, M2 

ul, 13 de Junio de 10904 

aos 

MS OPAZO LARRAIN 
Ciudad 

De mis censidereclone»: 

Cúmoeleme informarle. que la Junta General de Aauulionintas de la 

Compañía FELVE en «u $ dla de boy. fuvo 

+) acierto 4 

período de 

Estatutos 8 lo rmismo Uled reempbliuza al señor ARDRES 
    
   

   unes conslantes en los 

2 ARNO GAMBOA aqulen renunold, 
' 

En ed ejercicio de 4 cargo, usted ejercerá la febresentación Legal, 

Judicial y Extrajudiciol de la Compañía. 

Los Tstatutos Souiojles de la Compañia constan de lo Escritura 

Pública otorgado onte el Notario Vigésimo Primero del Centán 
Guuyaaual, Abogado Marcos Diaz Cousquete, el 22 de Abríl de 1.004, 
la misma que ha sido inserta en 0) Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, e) 25 de Mayo de 1.994 

Alentamente.,. a 
“y Yu : sy. : 3 . 

Ed y % Ms e . HS “y 

rá Y, , PY o. .. A 

OS ALA. A, F Sa 4 eN 
O ooo Y : 

YANNET CARPIO CAICEDO l ¡| Y. . , ? , 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

233 ¿do CARGO: DECGLRENTO GLNERAL de lo Compoñia FELVL. 

YA. para el(cudl te sido elegido. 

  

/ o IN 

En ta resente te este JLMME OPAZO LARRAIN Nomhr+»e.. i red Y" e. K GERENTT GENTRAL Folia(s) poda ye K-qstro . Mee No 
A SA 1 Lepart "o No A TO a - 

SO obrar dos Conbrobantes ve psgo por to 
ÍMPuostosr ios profIivOS 2 e 

nUO. d. 1979 

Guayaqual, 13 dejunio de 1094 

    busyarqusl AC. de 

rs a a e 

payado por este irabaja AB MH. cr ve AT FUEL ALI 

     
    
    

   

   
Registindor ¿iurcstel Jul Centón Guayaquil 

  

e 

      

os



  

AB. EDUARDO PALQUEZ AYALA 

J 
noventa y síete.- TRES. Que el Aumento de Capital St rito 

vta fijación del Capital Autorizado de la Compañía hat q, 

resueltos en la fortua descrita en la Junta Denerai Pr 

Aedo. antes pencdonala - CUATRO. Que c.o1u0 

consecuería de lo anterior «quedan  reformadis dos 

Artículos Quinto y S=xto del Estatuto Social de la Complañsa 

en la torma establecida en la referida Ácta de Junta 

General Fxtraordinaria  .de Accionistas- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 

JAIME OPAZO LARRAIN, en sus calidad de Gorente 

General «de ta Compañía FELVENZA SA, declara bajo 

juramernte cn plorn: conocimiento de las perina 

Mapuestó, por perito lo sigur-tlo: a) Que el Capital 131 

de la compañía que fue de veinte millones de sucr*. == 

encuentra Lotalmende suscrito y pagado; b) Que el Aurmento 

de Capital suscrito 1 CIENTO CINCUENTA —MILLONE; :le 

acres Y la fijación de un Capital Autoriza: a 

TRESCIENTOS MILLONES de sucres se encuentian 

resmelbos por la Junta Ceneral Extraordinaria de Accion"! as, 

valebrada 1 diecisér? «le Octubre de mil novecientos no-::1a 

y ele, 7 "18 así suustan en los registros contables -l»: la 

"represa, c)-Que el Aumento de Capital Social Suscri' a 

CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES se encusrni1a 

carreciotaente intexi odo. $e deja constancia de que t-«tos 

laS Ancionfotas actuales de la Compañía FELVENZA 5 A, 

són de nacionalidad « hilena.- Agregue usted señor No! 51 ya, 

las demás «dáusulas de estilo necesaria para la plena 

¿> 
y



0 

ÁL 
validez de la ¡presente Escritura Firmado: Doctor 

Xavier Serrano Noboa- Abogado- Registro número 

cuatro rmaíl ciento vemte Y 1NOa- Queda agregado a la 

presente Escritura Piiblica dos. nombramientos de los 

representante. begalos ole la Cormañía FELVENZA S.A. 

Hasta aquí la ruirnila Y sas denmmentos habilitantes 

insertos y  acregado,  tudos los +uales en un mismo 

texto, quedan elevados a Escritura Pública - Yo, el 

Notario, doy Ek: que, «eques de haber sido leída, en 

alta voz, toda esta Escritura Pública sí commpareciente, éste 

la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un sólo 

acta L 

  

Lo)" 
A A 

e e 

“JAIMÉ ÓPAZO LARRAIN 

GERENTE GENERAL 

DL AOO730 2-4 . 
od Í Ta Pr -- 

CATA cr AL Ea Ode dos 

RICH 064 280944001 

EL Ss, 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
.SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 
QUINTO TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO 
Y FIRMO, EN La CIUDAy DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIE 

TE DIAS DEL ME JE OCTUBRE JE MIL NOVECIENCOS  MO- 

VENTA Y SIETE.< 

  

hb. EDUARin4 ppisa0ho AYALA 

NOTARÍO EEPTIMO DEL 

CANTAN BUAYAQUIL 

 



    

CO TTD Ea que con fecte fe boy; 3, En cunoliniento e lo ordenado 

en le figroluctón níaero 97-2-11-00068 18, victedo el 05 de Noviet 

bre re 12997, por el Intendente de Comeoñilas ce Lusyerull, quede - 

inscrito este escríturs, la nirmas vue contiene le FIICIUN Ci Che 

EI EA A CS LR A O O



1 

EPTOTUT O" des FLLVENOO e es de fojas 150811 » 15.821, número 

128317 vel +ecirfim Torurtriel y smotads bedjo e1 nímero 31821 

Á 

gl Herertorio.s” Gusyarulla Noviembre sele de m11 rmovecientor 

naventr 1 ntetne» ¿1 Argictrador aan, 

MN AR 

IN dins pel 

   

Gore EL ue con fecha de hoy, ouertr apochivedo une conle su 

témtlor ve esta ercriture, en cumplimiento con lo cirpuesto en 

el Pecreto 733, dictado el <£ de Apurto ce 1.975, our el Presf 

  

vente de le epííblica, publicara en el “epirtro tficiol nimr- 

ro 87% cel ¿9 de fgorto Ye 1.975. Cunyequtl, Novlcubre seda de 

mt movrctentos novente 1 sletes» £1 Segirtrador "ercemtilo- 
pS ye 

  

COTO 2 ue con fecha de boy, se tomá noto de exto oercriture 

a fagus 13.029 y 19.377 cel degirtra Invuetrisl re 1.4953 12.329 

y 16.07€ del micro Reglortra de 1.4997, el mergen de len Inecripo 

cloner respectivos» Guayecuil, Mvferira ela de mfl novecton- 0 

       tor novenk: 1 pletes» El Repirtrados ercamtil.- 

 


